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Al que leyere : 

Esta lineas se oan a la publicidad .fin odio 'Y 
sin otra pasión que no sea el amor a Costa Rica. 

Tienen por el objeto relatar hecho en que el 
autor turo t>articipación im portan te. 'Y contri... 
buir a quese ponga términoauna errada polCtica 
de represalias, que, de continuarse, Jructificard 
en grandes males, 

Ha querido ser imparcial 'Y ha eliminado, 
con aJán minucioso. todo concepto o expre.fión 
que se aparte de tal propósito. 

TEODORO PICADO. 

Managua, Junto de 1949 



Palabras para la segunda edición 

Un grupo de arnigos de Costa Rica me ha pedido qu 
dite por segunda vez el folleto que n junio e 19-19 

publicara sobre El Poeta de la Embajada da México y su 
Incumplimiento. Complazco sus deseos con pesimismo, 
toda vez, que, a pesar del tiempo transcurrido, aún sub­
siste en Cost Rica la campaña de odios que le ha hecho 
y que le hará tanto males. Cuando su cribí es Con­
venio, con la asistencia y respaldo del Cuerpo Diplomá­
tico, dignamente representado en la forma que e sabida, 
obtuve garantías para todos aquellos que hablan luchado 
a mi lado. Pero no era ese, tan sólo, el obj . t o de l pacto: 
era, y re todo, el de asegurarle al país u tranquilidad 
futura. 

L remenda respon abilidad de no haber querido 
recon iliar a los costarricenses cae sob..e la Junta de 

obierrio y sobre su, sucesores. Si el pacto e hubiera 
curnpl.do se le hubieran evitado a 103 costarricenses 
Infort.unos e to Ja clase. Quaá, en ese caso, muchos 
me habrían disputado el patri6tico honor d ~ haber con­
tribuido a la conciliaci6 nac ional y de haber sacado 
ano y salvos a mis amigos d e una d:fic"il ituacl n po­

lítico militar de implicaciones interna e internaciona e 
muy gro e. Como la Junta de Gobierno cometi6 má 
que la felonía. l torpeza, de no hacerle bonor a su 
sale ne comprorniso, es perfectarn en b um no, que 
yo, si ero, aparezca mo responsabl d 1 in umpli­
miento. Es de sobra conocida la anéc ta ~I general 
Jorrre cuando le discutían los la reles dd la victoria del 
Mame. .. Yo no é a quien se debe el tr] nfo -dijo- pero 
d lo que estoy egur :t de que si la b alla se hubieraí 

p rdido yo habría ido el único respon al ." 

Pero ese es asunto que ya pertenece a la h í aria 
Lo que nos debe preocupar es el. porvenir de Costa Rica 
L s sembradores de odios están ciegos: no saben que 1 y 



ero si nuestro con tante llamado a la con ill ­
ci6n del país tuvieren la resonancia de la cam anas e 
pato de que hablaba 1 gaucho, queden con Igriada 
aquí, estas r-alabrns de U'10 de los hombres rn ás Ilu-str-e 
de nuestro siglo Mr. Gburchitl: "Si el presen e quier 
ometer a juicio el pasado, sólo logr rá erder el por­

venir. 

Teodoro Picado. 

nagua, abril de 1950. 



Razone para Pactar 
L s razone determinantes en mi ánimo p ra buscar 

1 p 2: de Costa Rica, poniendo término a la guerra 
civrl, son las que constan en 14 comunicaci6n que dirigí 
al doctor Calder6n Guardia y al Licenciado Manuel 
Mora, jefes de los partidos Republicano N cion 1 y Van­
guardia Popular, re pectivamente. 

Esa comunicaci6n está redactad asi : 

n José, 18 de Abril de 1948. 

eñores O. don Rafael ~ngel Calderón Gu rdia 

y Lic. don Manu 1 Mora Valverde, Presente. 

Mi e timados am1gos: 

Con profunda pena vengo a comunicar a Uds., para 
conocimiento de su s respectivo partidos, la decisión que, 
en forma definitiva e irrevocable, h e adoptado frente al 
grave conflicto que está sufriendo nuestra Patria. 

Le confieso, n primer término, que la opini6n del 
Estado Mayor tanto Como la mía, es que el Gobierno 
est á Incepac.tado para continuar est guerra. Lo'; acrt­
ficios que, de aho:a en adelante se hicieran serian esté­
riles porque carecemos de arma , de dinero. y de un 

dec ada organización militar ue nos permitieran con­
t in ua r la lucha con probabilidades de buen éxito. 

Debe añadir se lo a nterior que circunst n cia suma­
m en t a av SI de carácter internacional, me obl' gan 
poner d lad o mi orgullo para contemp al' exclus ív ­
men te lo s in t er ses d e la Pa tri . Puedo a egurarle a 
u t d e que f en . in cont r tables están bsolu mente 
d cidid h acernos perder est partid. Tengo imis­



m ü .d cla e q e 1 onf'ljcto ·.e m an tien e u no 
d ía más, nue ro p í- 'i rá objeto d un vejamen, q ue, 
n form a verba l no teridr é inconv lente en expl icar R 

., Y n ui ro qu mi pre encía en el poJer sir a d e 
( ra inguna clas de afren a a Costa Rica . 

Las condiciones econ6m ica del Gob ierno y del pa ís 
no permit n; en su absoluta estrechez, la prolongaci6n 
de este escodo d e cosas y ta e otra c ircunstancia que 
no puedo pa ar por a lto. Saben Uds. tanto como yo , 
cosa que a nadie se oculta, e l significado angustio o de 
este aspecto de la situaci6n. 

Expuesta así las cosas, claras y sencillamente, m i 
criterio e el que no tenemos ningún derecho para con­
tinuar sa c rifican d o a nuestro pueblo. Me he decidido, 
pue ,a acrificarme por mi Patria y 10 hago entregando 
el poder que tuve en mis manos hasta hoy, al Tercer 
Designado, a fin de que éste t ra t.e de llegar a un enten­
d im ien to con las fuerza rebeldes, mediante el cual 
queden garantizados hasta donde sea posible los ideales 
y 10 noble interese que nos han unido en esta dol 
rosa lucha. 

Ya e han llevado a cabo, por medio del Cuerpo 
Di plomático a creditado en nuestro país. gestiones d 
arreglo cuyos asp c tos finales no conozco. Pero sea cual 
ea el resultado de esa gestiones, mi decisi6n es dar por 

t er m in ada la Guerra Civil, m ediante la obtenci6n d e 
garantía d e vidas y hacienda para los partidos y per­
sonas de nuestros bando. Insto a ustedes muy vehen­
temente a colaborar rara que sus partidarios depongan 
la s arma y ayuden al restablecirniento de la paz. Cual­
quier vida que caiga de ahora en adelante. caerá inút il ­
mente, po rque con idero que nuestra si tuaci6n e tá 
perdid a en fo rma irremediable. 

Soy de Ud . con toda consideración, a fm o. amigo, 

(J) Teodoro Picado. 

i mi gobierno n i n ingu no d e 10 obterno de lo s 
ú l t im o año es t a ba p repara o para sostener una guerra 
civil. El es p íritu pacífico había arraigado d e t al 
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modo en el pars, -que d uyo tiene una mentalidad 
leg. li ta- que e con ideraba írnpo ibl un conflicto 
armado. 

I orgullo del pai resi Ia ." u o"g nizaci6n uca­
c'onal, yen élla y en el rnejo amiento de lo sueldos del 
n g: terio no se escntima n sacr-ificios . En cambio 
lo - a o de la Cartera de eguridad Pública (Que así se 
llama en Costa Rica lo que en otros pai e ecr taría 
de Ocre a o de Gu rra), iempre eran objeto de reven­
ci6n po parte de la opini6n públtca, que siendo de un 
entido profundamente civilista veía Con de conflanza o 

Con criollo humad mo cualquier aumento de us acclvi 
d de . Los ongresos, presto síem re a votar cualquier 
um para fine educacionales o de fomento general, 

e n cían con an imadversión explosiva de tod gasto 
tendiente a renovar arrrram ntos o e adquirirlo nuevo. 
Los pue t s militare e confiaban a lo am'go dé1 
Presidente y su m jor tí ulo era la lealtad pero , salvo 
conradísírnas excepciones no tenían preparación acadé­
míe ,menQ aún, la experienci del campo de batalla, 
que e 1 que revela y aqu.lata la verdadera ptitu y la 
cal Iicrencia d l s Id do. El ejército era ridíc lamente 

pcqu ño: no alcanzaba trescientos hombres. 

La t nden i general de los costarri enses era resol­
v.:r y U conflicto políticos por m edio de conversacíone 
y tran accí nes, arreglos conciliatorios. Prueba d 
ello e '. que, aún en plena guerra civil, tanto el doctor 
Calder6n Gu rd ia e m don Otili late, de acu rdo con 

o Iariuel oro, Iíder de Vangua dia Popul r convi­
nieron en que liega e la pre ldencla l doctor Juli 
Cé ar Ovare fórmula ue fraca 6, según e m inform6 
por la oposición del grupo figuerista alzad en a rma 
de seguro ya eriardec.do, y nvalentonndo, además n 
el a e tr-ari j aro, 

El tado o tarrlcense estaba realmente inerme. 

hablaba mucho de revolucion pero poco , en 
realidad, creían en la posibilidad de su realizaci6n. Exis­
tía el apotegma con grado de que la revoluciones deben 
ser, para tener éxito, de adentro para afuera. y no de 
afuera para adentro. 
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Cuando en el último año de mi dministraci6n 
quiso el Gobierno importar de los Esta :Jos Unidos en 
ierta oportunidad, algunas arma automáticas, no 

pudo obtener de las autoridades americanas, los permi­
sos necesarios, que le fueron negados; con regocijo de 1 
prensa oposicionist y estimulo para sus enemigos. 

uestro Embajador en Washigton, refiriéndose a la ne­
gativa me escribi6: "Comprendo que el caso e serio con 
muy posibles repercusiones y muchos interes s afecta­
dos. ..H Y cuando sobrevino Iaguerra civil y quiso 
adquirir armas Y municiones que se necesitaban con 
ur ~CiB iquiera para equipararse a sus adversarios, 
encontró en todos los paises a que recurri6, ejercitando 
un licito derecho, la respuesta negativa que por u slg­
nific tiva uniformidad equivalía a un decreto de bloqueo 
internacional. 

Con los días e notaba, con preocup clón, que esea­
eaban las municiones de las armas automáticas y de 

Jo cuatro morteros que teniamos. A más de que es 
increíble el con umo de proyectil que hacen las armas 
moderna debe tomar e en cuenta que el ldado bi ñ 
ga ta cien eces más que el eter no. 

En cambio la fuerUl revoluclcnertas r ¡b{ n de 

rru a t em a la pública ayuda que le llegaba en aviones l 
eropuerto de San Isidro del General, del que se apode­
aron, de acuerdo con un plan bien calculado, al ini­

ciar la Jucha. Por ese medio eng ·oiaban sus filas con 
elementos extraño cuya preparaci6n téc Ica y veza­
miento suplía la inexperiencia bélica de los alza os. 

1 ocupar el coronel Egidio Durán en avance qu 
realieara por la Carretera Interamericana d I Sur el 
lugar 1 amado La Sierra, captur6 al nerm o numero so 
rifles y cajas de municione . Los prime os tenían seiia­
le que demostra an haber pertenecido a 1:1 expedici6n 
de Cayo Confites, y las egundas tenían la marca d 
las fábrica de munícíoncs d México, que las habtan 
endido al Gobi rno de Guatem la, cuyo sello ostenta­

b n, en en ro de 1947. Cuando a mediado de 1948 vísi­
ra Costa Rica el entonce jefe de la aviaci6n guatemal­

t Coron l Franci co Cosenza Galvee, se le festej6 
públic y oficialmente por la cooperaci6n que había 
pr stado o la revolucíón. Horacio Omes Coiscou en 
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declar 10 1\ q u r t iera en Ciu dad - Truj il1 que apare­
i pub li cud a en el diar io La ación en dicha ca ita l, -1 

24 de juni 1 de 1 9, d ice t tualm t e: "Las ametralla-­
dor en dosa d e f b r ic ci6n m exican fuecon enviada 
prim ro a t n iCtl r la revol u í6n Con t r a 1 PI' si-
d n t e Pica o " a m isma amet r Iladora d Ca tn 

s la s man 6 a en regar el Pre iden e Ar éval , lo ' 
arn ra ll r p udo ." En cuanto al 

ic i ac i6n d e clernen '. t ra n j ero en el moví­
o mi lo, el hecho d t al m odo público que no necesita 

on compr b cióri. Refiriéndos la Legi6n del Caribe 
os, pre a la Comi i6n Investig dora del Organo de Con­
do ul a de la O. E. A., en cumplimiento de las {unciones
19­ que le fueron encomenda a el 11 de Enero de 1950 en su 
eo pítulo III: "Efectivamente eso elemento actuaron] 

en lo acon ecimientos que, en Co ta Rica. culminaron 
co lo revoluc íón de rnarzo-a ríl de 1948." Pero no paran 
ahí la co as: lo legionarios se tribuyen el triunfo del 
movimiento. El legionario n tcaragüense mayor Gu tavo 
A. Zavala, en carta d irigi a Diario de Costa Rica el 9 de 
junio de 1949 dice: "La Legión del Caribe fue la má 
re ponsable del triunfo de la revoluc i én re.ivindicadora 
de Co t Rica, i no la única r sponsable.. ." Finalmen­
te, quienes hayan le'do el relato a dúo que en la revís 
" Bohemi " de 21 de ago to de 1949 hacen los señore 
general Miguel Angel R rnírez y coronel Jorge Riva , 
dominicano y hondureño re ctivamente, e dará 
cuenta d e que ellos fuero los directores del movimiento, 
sin que hagan mención en u relato de ningún co tarrt­
ene. Y en 111 misma revista en el número de 29 de 

n ro d 1950 se ublica el retrat d el primero Con la 
I yend 'Líbertador Co tRie " . 

Ri 
mo que lo 

1­
I r nido que m da n, con dmir b le r lud n 

y desínteré ,las la trabajadoras, rv ía de pr te. to 
para que e dijera que mi Gobierno e t ba en mano d 
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t\1 ent ndido con uno eña le basta: comprendí qu 
lo a u' a del Gobierno e taba ondenada a segura pérdida 
y que el acrificio de su amigo era e téril. Al final d 
cuenta el de u eriern igos -co tarricen es o nacional 
de paíse hermanos- iba a re ultar, también. innecesa­
rio. Era un asun o ya fallado. 

Prolonga d la lucha se corría, además, el p Iigro 
- i rnricnt e (e convertir a Cos a Rica en el teatro de un 

con Iicto en roamerlcano. u izá la mediación de lo'> 
pa i e del Continente lo habría hecho corto. Pero, de 
t da suerte, el pa habría sufrido irreparables perjuuci sí 

material y monde. 

Me falta an poco días para tcrminar el período 
pre id ncinl. Había gol erriado con estricta uj Clan a 
la I yes y había respetado con amplitud, todas las lih r­
t de pública. La- pasione • atizadas de-de la pren a 
y la rad lo, pre i arn nte al favor de la liber-tad que reí­
nab en el país, estaban encendida al rojo vivo. Enfriar­
la era obra d buen juicio y de buen gobierno. 

Los mal de una guerra civil son incalculables. Los 
in tinto primario de mucho hombres, inofen ívos en 
Ir' mo normal de la vid, e de atan en forma incon­
rolable, y, en paí es donde no exi ten ejército organi­

zado , bien ronto e llega a la anarquía. El hombr 
pierde todo e crúpulo en derramar la angre de su c­
rnejarites. Se farni llarrze con lo espectáculo crueles de 
la guerra. Los alar e ubvierten: la violencia e im­
pone y se admira. La virtud y I talento civil se meno ­
precian y e e timula el desarrollo de futuras y peli­
gro a a ta de militare y perdonavidas. 

Por lo que a mí per onalmente toca. advertía que 
conforrne s avecinaba el ocho de mayo, fecha n que 
debía entregar I In ndo, mi toridad se debili aba 
minuto por minuto. El fenómeno ocurre iempre al 
final d toJo gobierno, pero, en I ca o mío, se acentuaba 
por el trastorno que o I igadamente producía la guerra 
civil. 

La lucho fra r icldas suelen ser má angrtentas 
u> las internacionales, y dejan divi síones prolundas 

entr gentes que, terminado el ccnf'ltcto. deben con lvir 
por fuerza de las circunsta cía Con tantemente e 
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01 • v ní 1 m rnorIa 1 cns d hinan ego, que eri 
1927 fué inccn iada en el feroz comba e que por u po­
esíén libr ron con ervador s y liberales. Recordaba 

que, a p sur del tiempo transcurrido, lo unos y los 
otros atribuían las re ponsabi lidades del hecho, lo 
cual la m nte enseño ue medidas dictada p r el 
apasionamiento del momento en que se produc n, o por 
las n e sidades de la guerra. son, tratándose de herma­
no , indefendibles cuando el señorío e la razón se resta­

lece, Entonces nadie quiere asumir re ponsabili ades. 

Y, aunque en situa ione como la mí , iempre hay 
con cjeros de valor verdadero o simula o que indican 
heroicas medida numantinas, yo bien a ía que. sin 
probabilidades de triunfo, nadie me habría p rdonado, 
a la larga, lo prolongación estéril de la lucha. 

El Gobierno, al revés de lo que ere n alguno , podío 
aún contlnuar la guerra, aunque no la coronase la vic­
toria. Había, almacenados en los 6tanos del aeropuerto 
de la Sabana, explosivos y materias inflamables sufi­
cientes para destruir la ciudad de Cartago, y las fuerzas 
d 1 Gobierno. aunque mal armadas y municionadas, 
podían d f ndcr la capital, amenazada también de de ­
trucci6n. Habrian perecido mucho inocentes, y, en la 

ltaci6n d una lucha de esp rada, probablement 
mu has de los reos políticos habrían sido sacrificado . 

i el gobierno renunciaba a prolongar una guerra 
angrienta en que las fuerzas revolucionaria habrían 

de ufrtr, por fuerza, muchas bajas, era lógico que é ta 
a su ve: se comprometieran a no ejercer persecuciones 
ontra los que dep ní n 1 arrnas; in es r vencidos, 

ar s de la paz d la República. 

CID ES Y COI.VlISAO S 

t:	 1 13 b 1 10 r pr 4lntes d 1 Cuerpo Di pi0­
mático se abO ron n la ciuda'd de Cnrtngo con el . to­
d o Mayor ~c la Revolución . ést les pres 6 el memo­
rándum que segui am nte t rascr í o: 

• El Lic. Teodoro Picado y 10 actuales tres Designa­
do a la Pre idericia de la República, pres ntarán Inme­
di tamente al Congreso la r nun ia de us r pcctivo 
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cargos. El ongreso elegirá. acto continuo, los siguien­
te Designados a la Preaidencia: 10.--0 . Jo é Figu ar . 
20.--Líc. Alb rto Martén. 30.--00 Fernando Valv rde. 
El Prirn er Design Jo eje cerá lnrn a.Jiatam mte 1 Poder 
Ejecutivo y r ib ir ú la entrega de toJas 1 s fu rzas arma­
das el gobierno. El nue o go ierrio otorgará g r ntía 
a la vida y haciendas de u adversarioa, alvad las 
r pon bili es ci il es qtre puedan 50::1" decl ra ns por 
o tribunal s, I asilo dipl m' tico será re petad con­

fo rrne a lo tra ados y p áctlca internacionaL El 
g bierrro Iic en la rá a lo tropa que conside e n enien 
otorgún 01 1 fac ill ades m teriales ncce: ar i S para 
r irit.egr r no:malm mee a la vida económica d la 

ac.órr, y t . . rá toJ ,1 m eJida , indica Ja » p r re­
tublccer el orden úb leo y la pa z sccial. Se declara 
tregu g neral mientra e curriplen los extremos el 
pre ente 01W rilo. El nuevo gobierno garantiz • la ida 
y hacienda del Lic. T odoro Picado. 

Cartago, 13 de abril de 1948. 

F. V. LVERDE."1'\. MARTEN.]. FIGUERE . 

Eso rro osic lón me rué trasmitido el mi mo día por 
los personero del Cuerp Dip'omático y me pareció 
inaceptable e incoo eni nte. Hice entonces a lo distin­
guidos mediadores la . p íción, que, a pe sar de ser un 

o larga, r produzc porque e. pre a Con claridad el 
pensamiento que me guió en la negociaclon 

Tal xpo ición íc í: 

Impuesto 1 u crito Presidente 
del memorén urn de e ro fecha que su cribe 1 
don Jo ' Figuere , don Alberto Ma tén y don 'crnando 
Valv rde, sori su primer exnresione la de una since­
ra grati ud para lo di tinguidos Miembros d 1 Cuerp 
Diplomático, que Con tanta altura han m diado en la 
presente guerra ivi l con el objeto de encontrar una 
olución putr-lót.ica, evitando que se derrame má.. angre 

ca tarricen e. E 5 expresiones de profunda gratitud 
deb.n recibirlas en acial, el Excmo. eñor uncío y 
I s Ex I ntí sirno Señores Embajadores, que con riesgo 
de su seguridad per..onal no han vacilado en arr erar 



o	 mayor peligros con el objeto de encontrar una 
fórmula	 entajosa para I s primordiales consideracione 

humanidad qu los han guiado. 

El m morúnd m referido comprende extremo 
cornprorrii osque a juiciodel suscrito traducen con '. ito 

el pen amiento concilia orio que ha animado a los re ­
perables amigos Diplomáticos que han intervenido en 
e te grave problema nacional. 

in que le guíe al que esto escribe ninguna pasión 
de mal linaje contra la personas a quiene habría de 
elegir el Congre o, Primero, egundo y Tercer Designado. 
conforme al citado memorándum; a saber: señor Fi­
gueres, Mart n y Valverde, estim que su nombramiento 
no sería prenda de paz para la familia costarricense y 
que 10 propósito de conciliación y armonía que deben 
er rectores de la política nacional en estos momento, 

no se lograrían, y que antes bien, por el contrario. e 
nvenenaría aún más la extraordinaria agitación pasio­

nal que su f r e la República. 

e complace en reconocer el firma lte el alto ..'o lo r 
de la garantía que el Cuerpo Diplomá ico le prestaría a 
un arre lo potir .co como el que se bosqueja, pero d g ra­
ciadarncnte, fuertes ectores de lo opinión rsac .ona l 
if1 lu ive muchos que corresponden a la filas oposicio 
nista , no tendrían la sensac.ón de u lac¡ per ona lla­
madas a j r cer las Des igrratu ra >. aún por breve ti mpo, 

udrerarr de' arrollar la política de frerernal-arrnoníe qu 
1 país requiere m ás que nunca n esto momento . 

La r acci6n que un arreglo de esta clase p oducirfa 
en el país sería de consecuencia imprevi ibles y d e pcll ­
grosas re ultanoi.as, y 1 que h bla e ve obligado a 
deci lo así con 18 mayor franqueza teni ndo ante sí nada 
más que los In r es s aclon les, como único plano d 
u actl id d n lo cortos día que le faltan para e mplir 
u p r iodo presidencial. 

Por otr parte, la el e ión de Dignados le corres­
ondcría hacerla a los señore Diputados y 'stos, cuya 
n	 encía la d buscar fórmulas ano y viabl d 

onvívencía ordenada y p cífíca, probablemente se resls­
i ía a n ombrar p rsona de acusado ángulos olítícos, 
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y que han figurado como jefes de un mo -lmlen to 
armado. 

Es, pues, el pensar claro y defini o del exponent , 
ue en la actuales circuri tanelas el poder debe recaer 

en p rana que no hayan vivido en el mundo de pa io­
nes que han alterado el ritmo de nue tra vida. Al efecto 
e hace recu rdo d la etapa histórica que siguió al 

período de mando ejercido por don F derico Tinaco Gra­
nados, que dividió hondamen a lo co tarricense . 
Parecía que nue ro equeño país iba a sumergir e en 
un mar de odio y de rencores, p '0 las figuras précera , 
de don Juan Bautista Quíró , de don Francisco AguiJar \. 
Barquero y de don Julio Acosta, aplacaron los espíri u~.-J 
desarmaron a los violentos y restablecieron la tradición 
fraternal a la que debe nuestro país 103 progre os obre­

idos. 
No pued ser propó ito de quien redacta esta líneas, 

sacar ventaja algu a ni en provecho pro io ni en prove­
cho ajeno, en los poco día que le restan para llegar al 

de mayo. Vn compr miso de honor con su p"opla con.. 
c iencm el af án de cu rri plir co n su d eber, son las únicas 
d eternllJ/(mtl.'s que lo han llevado (l no renuncmr el ejer.. 
C I C lO de la Presidencia. PCIO s i ese paso hubiere que 

arlo para el bi n del paí "Id ría on júbilo, a que, 
fue a de la sat! f ci n e ervir a u- conciudadanos, 
t ndría la personal de quí tarse un abrumador peso de 
su espaldas. Cree tre pa ra el d esempeño d e la Primera 
O si g n a t u ra d e lo. días que vienen, debe e _c;>g.r e un 
I"l rsona que avale la paz d el psi y suavlce las a . p r eza 
de la en co n a d contienda que tanta sangre I cue ta 

o t RIca. 
on muchos los nomb es d cl dadanos distingui­

do r erteneclcntes a di tintos bando políticos que se 
han s eri a lado como los mús ti tos para pacificar el país, 
y d il que esto constituya agravio para ninguna de las 
tr s persona ue e el Memorándum aludido se Indí­
an, bueno es recordar qu los jefe e movimientos 

armados, or la índole misma de su actuaci6n, no pueden 
darle al paí la sensaci6n de equilibrio que éste necesita 
para su bien. 

Cr e, ucs, el a rtor d e ta líneas que deb bu cars 
para ejercer la De ignaturas a p rsonas cuya partici a ­

- 15 ­
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IOn n I actual contiend po lít.lca ha ido e tal 
índole que in pire la impresión de que realrn nte que­
r m volver todo a una vida en que el olvido de pa a­
do errores y el perdón de rec iprocas ofensa. ea una 
prome e bien y de p osperidad. 

no José Abril 13, 1948. 

* * 
e pu de vari seo _ aciones se llegó a la conc1u­

16n de que la p er so n a l1a da a j ~ cer I Pre sld encia, 
en defecto mío, era el Te. cer De .igna lo, ing iero don 
anto León Herrero. CA ello n se Itera I 6r en 
on titucional y e fac il it bo cu lqui • o uc.ón legítima 

para el problema político. cn el futuro. ·s a fórmula 
e a la única via le, aderná , por ue hab rí ido dificil 
reuni al Congreso para que hicie e nornbrarnlento de 

ue 'o s Desíg¡ adoso Los otros Designado que eran donr rnrrci co Calderón Guardia y mi h ermano René, or 
rnzon o vía qu 'daban descarta os. O n ant 
t ba de eranco en el Ya d Paral o , cuand e" 11ó la 
r volu ión, y para poner eencomuuicaci n COn éll abía 

ue traves r las lín Ilgucrtstas. El Lic. don Fran­
i o E qui el , ecr ario de Fomento y deud del r. 

León H rrera rué comi i na o para llevarle la cart u 
opio a continua i6n: 

n Jo é C . R., 14 d bril de 194 . 

r, In eniero don Santo León Herrera. 

u manos. 

Mi rid Y re p ·tad don anta: 

El Padre úfiez y Pancho le e. plic án el crificio 
que 1 pa í exige de d. y las gravíslrnas circun rancia 

ue lo ameritan. Ud. le ha prestado la República 10 
rnej r el" lelos n una vida aureolada de extraordina­
ria rectitud y honradez. Ahora le pide uno nuevo. 

El E. celentL imo Sr, Nuncio A o s reo, Jos E. celen­
tí imo res. Emb jador d e México, Panamá y los 

tad Unido , y el Excelent í im o Min stro de eh'le 
que n dignamente r pre ntan a t do el 1 on .. ble 

- 16­
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Cuerpo Diplomático, le dan a est a gestión el mplio r ­
paldo mor rl que : u s personalidades y u alta represen­
tac ión le conceden. 

Desde luego. eso ignifica que n 1 poco d ía que 
habrá de erv.r Ud. a esta Patria, tan infortunaJa en 
sto últimos t.icrnpo , C nt rá con su in aluables sirn­
arias y apoyo. 

Confío en que Ud. no habrá de negarle Ca ta Rica 
1 que debemos todas nuestras devociones, la p eba 

e patrioti mo que le dcmand y me uscribo su afee­
isimo y incero amigo. 

(j) Teodoyo Picado. 

De pub de una cuantas peripec:i ,el L c. Esquivel 
pudo encontrar a don Santos en su retiro y entregarle la
 
misiva tra crita . Regresó con él al día siguiente, y a
 
r-arr ír de ese momento. do Santo asistió a la reunio­

.::> la Comisión de Diplomlticos. El Sr. León Herrer
 
e un hombre de Lrn , la hi stor.a. Ca n mzó u carrera
 
Como maestro de escuela. Con su propio esfu rr zo estu­

dió ingeniería hasta obt e.rcr . u grado. Había sid dpu­

do. ecrera °io d ~ Gobernac.ón en la últ ma adrn nís­
trac :ó;' del L ic. don R 'cardo Jimén - de quien fué 
Int imo amlg a y cuyo culto con ervó siemp..e. En el 
desempeñe d.: rodas e as posiciones e había acreditado 
Com o un va ón e. cepcionalrnenre ecuánime, ju to y 
hon ado. D fí ilm : n t podí encontrarse un homb 'e 
de m jores e 'edenciaL pa a d esempeñar la Presidencia 
de la ep ú b lica en una época de pelgrosa t an icí ón, 
El carga, neta OpOI tunidad, ra má sado que en 
cu a lqu ier ot ra época. 0(1 patrioti mu lo aceptó el 

e ñor León Herr ra . 

o dudo que las in tanelas y prom as de poyo 
o 'a l d el Cuerpo Diplomático t mbién lo inclinaron 

6 el;o. 

También se convino qu mi hermano en renun­
I s a la ecretarta d e Seguridad Pública y que se 

designa se n su lugar al L ie. don Miguel Brenes Gu ié ­
rrez , Bueno es dver ir que mi hermano esde rínci­

17 ­
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hubi ra a i ti o a diver s reu-ro e in erria­
n la ue, p r lo que en iend . hizo airoso 

1 --Se ra Ttaría la Hda, sln eará te, de e pa da i6n 
d lo má.. de tacados jefe civiles y milita.e de mi 
Gobierno. 

2- ·-5 o torg a g rantía vida y haciend 
I ciu aja l que di! era o Irrd i ectarncnte 
sen cornprorn t id s en el confli to: 

.. -­ e garartt i .. ría, modo pe iul, la vid. y h eren a 
y d J" cho Ol gado n todo. los militar , (un io 
narío empleaJo que habían se vid en mi 0 ­
hierno. 
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• - e guró a la arntlla s d z todas la; ví.;tl. l. d ~ la 
guerra civil a la víctimas Incap cita :las, in di ­
in ión d colores políticos, las Indemrrieacione 

ad adas: 
5- N . j rcerí n repr alia d ninguna clase: 

-S deer tarí una amnistía general; 
i --se respetaría y e mejorarían las garantía o dere­

rechos sociales de todos los empleados y trabaja ores; 
eso de acuerdo Con pliego que por separado presentó 

1 Pr bo. úñes, y n que, desde luego e rantí­
:taba la libertad sindical. 

En el logro de los compromiso a que contrae el 
punto sétimo y en general, en la elaboración del pacto 
intervino con gran lucidez y patriotismo el ti eneiado 
don Manuel Mora Valverde, en su carácter de Jefe del 
Partido Vanguardia Popular, quien estuvo pres nt en 
muchas de las reuniones celebrados con la Comisión e 
Diplomáticos. El doctor Calderón Guardia como jefe y 
candidato del Par ido Republicano Nacional asisti6 a la 

l~euni6n efectuada I 18 de abril. 

• ENlO'1 
an pronto como la fuerza figueri ras Ilegaron a 

an José '/ en cuanto u jefes com enzaron a p ;~ .ío­
narse de los argo; púbtlcos, o g'lniza:o:l una im. :8': ble 
p r . e ci6n ca . ra todos lo elementos que habían co .a­
borado o simpatizado con I réglrn en a.rt do . 

Como yo me hallaba aquí en ica 'agua, m ~ er 
difícil apreciar la ercia.Jera situeción de osta R'ca 
p ro conservaba el concepto tra lc.onal d qu ~ e nue « 

tro paí's aún 1 peore divisíone d e ca r áct ar politico 
n de poca duración y que bien pronto e im sone la 

sen at z, aún en las peores circunstancias. in cmba -go, 
la noticias que m llegaban eran poco alentadoras y 
bien pronto Io ., militares que habían servido a mi go­
bierno y o qui r había grat.if cado otorgándole con­
tratos de gen ia s d J cor y de o ltmentac i6n, e acer­
aron a mí decepcionado porque las gcnt 1 s d eran 

qu p r del rnprorni o formal contraído r el 
II re ' ñE'% en nom re el l lam ad o Ejér ita e Libera­
i6n 1 n ionalc su ontr to no serían re p etadó . O .be 

mos explicar los 1 cror no costarr ícenses que en os 



ica ha sido costumbre legalizad que Jos gob , r 
erminar u período, favorc z;:Qn con el otorg« ien o d 

tal ag -ncías lo emplea os militares que h - n er ido 
con L rad, To os lo gobiernos anteriores al mío sí 
] hicieron y e ndo la Leyes de Ordenamiento Fi cal 
e table íeron el principio d que todo con rato Con el 
E" do había d conceders po ti Itacióri, 1 Con. eso 
xceptu6 por di o 'ci ón st rior, ancionando la iej 
r'áct ic ,1 conc -sién de las r ferrda agencias. 

Entonc s m dirigí al Padre úñe:: en lo igua t 
término: 

anagu ,D. ., 4 d Mavo d 194 . 

everendo Presbítero Benjamín Núñez. 

us monos. 
Mi respetado amigo: 

Logro la oportunidad del viaje de mi buen amigo 
don Manuel A. Aguilar para enviarle un afectuoso saludo 
y para exponerl lo iguient : 

Aquí, e pecialmente en tos último día , circulan 
e pecies de toda lase re pect.o a Costa Rica. o tengo 
Informes fidedignos, pero varios militare a quien yo, 

e acuerdo on la ley y práctica establecida favorecí con 
ontratos de ahrnenración y de agencia de licor me 

dicen ue el Gobierno ha anulado tales derechos. 

o creo que el o ea cierto porque en el Convenio de 
Paz que pu o término a la guerra civil e expresó clara­
ment que t e erecho serían respetados. E se con­
venio tLn la olio frrrna de usted, y e.lo e sufrciente 
g rant ia p:l a mí. pe:o co o 10 intere ado s in Ist I en 
que la nulidad ha pronunciado, apelo sus senti­
miento de caballero y a u rectitud de sacer ate p r 
pedirle que int rvenga a in de que se aclar e ...>a Irua­
c íón y e re pe e lo conve ido Muy gro o me er a 
ranquthzar a si eso ­ milita es, que en el desempeño 
e su carg cumplieron lcalm nte con su deb r. Yo m 

siento obtíga.. o on 110 . 

rd6nem 
rué muy gentil hi algo e 
vigrlar. ha. a donde ptazdn 
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t o :lo n lo u e refiere a m is ervl :10 1" s d e ot o 
r u clrnenre árota.:lo ahora por el infortunio, ob li­

i ir fuera d e la atria en m d io de grari es 
5 

n su monos. 

Managua D. N., 4 d Mayo de 1 ;J. • 

xcelentísimo eñor D. Luis Centoz , 

uncia de Su Santidad y Decano del 

Honorable Cuerpo Diplomático. 

1 mi mo tiempo envié al Sr. uncia Apo t6lico la 
no a qu inserto a con inuaci6n: 

s d me di 1" li c ía r ell a 1" goda que 
a 1 gue r ra h y qu ~ gal r la paz y q ue eso 610 e 

p ro nsegu ir a base d e j ust i ia, concílíaclón o b r e 
d cum plim ien t o d la palabra empeñada. 

Lo ludo on fectuosa consideración y me uscribo 
su sincero amigo, 

( fJ T< adoro Picado. 

Excelentísimo eñor y generoso amgo: 

Por r eferir> . al convenio de conc 'IlaciSn r¡ ~ tuve el 
honor de u e '.,i r en p re encía d e u Exc ~L ea, de 10 
Exc ~ l ent ' imo ~ ml nj jo-es de Mé clco, Parra 11'1 Y Esta­
do Unido y .1.: \ Excelent i sirrro eño r "v1l1ll .t ·o .1 ~ eh I ~ . 
que, a u vez r oresen -a b a n al Hono ­a b le u e po Dip'o ­
mático, acorn ''l­ a u i t ed copa d e la a-ta ue rem .to 

e ta fecha al R everendo Presbítero Benjamín 1 ':¡ .l e~ . 

Espero que el h zcho motivador d e m' recla m o no e 
haya p . aducido , com 10 e 'pre so e n mi re u i :1 com-a­
nicaci6n, pero si e hubiera d espojado a rnl s m 'Iit area 
y e i ores e el" e: os q '? e l R eve..e n .:lo Pa Jre j ~ 

obligó, 11 n ornbr d e 5U; repr sentados a r espetar 
qu r irfa on 1 a y r re ero la b n évol int (v en 

16n c-. Vuc tra 'xc_lencia e el unto a fin d q le, 
n bien d 1 t quilida:J del aís, e curnnla 10 palabr 
n peñnda 
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R eít ero a Vue it ra Excelencia las eguridaJes de 
más alta considerací ón y estima y me u cribo. u ob e­
cu ente er vid o r 

(j) Teodoro PI ad o, 

El bu n r, Nun io cu 6 recibo por nota que tam 
b én copio: 

an Jo é, Costa Rica, 15 de foyo d 1948. 

1 Excelentfs mo Señor 
Lic. D. Teodoro Picado M., 
Ex-Prés ident de la Repúbli (l de Costo i a . 

Managua. 

Excelentísimo Señor: 

He tenido el honor y agrado de recibir en días pasa­
do la muy atenta y amable carta que Vuestra Excelen­
cia se ha servido drtgtrme en fecha 4 d e los corrientes, 
r rnltiéndorne gen t il men t e copia de la carta que en esa 
m isma fecha V. E. enviara al M. Revdo. Sr. Pbro . D. 
Benjamín ú ñc: 

o h e d ej ad o de entre istarrne con el c lt do eñor 
resbíter o y llamar su aten c ió n sob r e el asu , to, d e que 

son ohj ero la a lud.da e st im bles ca:ta de Vu estra 
E. celenc í . 

Hn biénd rn e. I rrencicriado señor Pbro ., ig -vlf lcado 
qu escribiría di .. era n ente a y. E. o'~' tal a 'u n t o , V. 
E querrá b ~J1 : g ' a :n ~ n t e i p zrrs rm ~ si d ej o eso a la 
com ztencia del R.:v. P .. .i .l ez. 

Al reit erar a Vuestra Excel ricia fervientes y muy 
ince. 0 .3 vo tos por u b .enestar y ventu ra p ersonal y ase­

gurarl e d e mi con .t a n t e recuerdo, máxime ante el • 
Altar, vágom e gu sto o d e la oportuniJad para renovarle 
el t cst ímono d e m i más alta consíd erac íón y est im a y 
su r ibirm de V. E. 

Ato y Admo. rv , • s, JI 
UJ.J e n oe 

/ 



d el Rever d o Po re 

mi Oln 1 1­
de repre al ía 

bun. Entone s e dirigí nue 
le remití la sígu tent COtl1U i 

M n gua. O. N. 12 de Mayo de 1 4S 

Exc len í imo ñor Luis e ntoz, 
uncio de . S y D ecano del Cuerpo Diplornátic , 

San Jo é. En sus manos. 

Excelentísimo Señor uncia: 

Cuando tuve el honor de uscribir el Pacto de Con­
ciliaci6n que puso término a ]0 Guerra Civil lo hice en 
Ia eguridod de que sus cláusulas serían respetadas, 
tanto por la rectitud de quien 10 firmaba en nombre de 
la Revoluci6n, el Reverendo Sa e 'dote D. Benjamín 
l úñez, como porque tan trascendental arr glo tenía el 
inestimabl respaldo moral de todo el Honorable uerpo 
Diplomático, r pre entado en ese momento oor Vue ra 
Excelencia, por ]05 Excelentf imo señore Embajador de 
México, Panamá y Estado Unidos y por el Excelentí imo 
eñor Ministro de Chil . 

En la cláu ula V d e dicho pacto e con ign6 t tual­
ente: 
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'únez ha" incumplido dicho cláusula, y ntr 
han incurrido en la siguientes violacione 
pactad 

i i i 
a', m I a de i 

a la confi ca i6 
dire o i dír 
I ce fHe 

b) e pri 8 u "mili are ,funcionanos y mpl ado ' 
qu irvierori n mi Gobierno de "derecho n legítima­
mente adquiri los 001 loan los coritr tos de agencias 
de Iicore y de alimentación que, por decreto les fueron 
cancelado, dejand a los beneficiarios en la miseria. 

e) Las autoridades han ejercido tales represalias, 
que centenares de costa rricense han tenido que aban­
donar el país ara huir de la persecución e que son 
obje o. La gran rnayoria de ellos desea regre ar a Co ta 
1 ica, para reanudar su víc'a ordinaria, p ero no lo hacen 
porqu ti nen la eruación de que no se le garantiza su 
eguridad person 1. 

d) o se ha ictado el decreto de amnlst.ía general 
que específicamente e m n iona en la cláusula trascr.ta. 

L E.·celcntí irnos señores Repre entan Díplo­
m átícos que intervinieron en la negoclacones ben 
mejor que nadi que la intención de las partes fué, ant 
que todo. reconctlíar la familia o tarrlcen-e y estable­
cer b de real armonía para el futuro d 1 aí. 

Comparezco ante Vuestra Excelencia en mi concepto 
ce pactante en el arreglo que puso término a la Guerra 
Ci Il, y en repre l tación d mile de costarricense que 
pu ieron u onfianza en el Honorable Cuerpo Diplo­
mático, cguro qu e su presencia e intervención en dicho 
arreglo el ía garantía de buena fe y de leal e rnpl miento 

e su ipula ione . 

En tal concepto, y con la creden ial q mi condi­
ción de pactan me confiere, requiero, con el mayor 
re peto la intervc 'lción humanitana del Cucrp Diplo 
rrtát i o o fin de ue re pete lo convenido siendo d 
dvertir que a gestión no persigue ninguna final idad 

qu no ea la de contribuir n la ca ciliación na ion 1 y 

5 



que los Os arri en lsfrtn.en de la pro e i n qu 
tienen derecho. 

Aprovecho est oportunidad p ra reiterar a Vuestra 
Excelencia las segur id a d es de mi más alta y dist.inguida 
consider ci6n y para suscribirme su obsecuente amigo 
y s rv ídor. 

( f ) T eodoro Picad . 

* 
El r , uncia, pasado algún tiempo, contest mi 

nota trascribiéndome, a su vez, la que había recibido de 
don Benjamín Odio, Ministro de Relaciones Exteriores 
de la Junta de Go ierno, en la que é te le daba cuenta 

e la denuncia del pacto, camino que la Junta tomó el 
2 de Junio de 1948. 

I

En el 1 pso comprendido entre mi alid e Ja Pre­
idcncia la fecha de la enuncla, eran mucho los ca ­

tarrícens • que, pavorecido cruzaban la rorrtera y 
me relataban las p r eeuciones y r presalia de que eran 

-víctima . Por ellos m enteré Con do al" e los fu Ila­
mi nto d pre os políti os realiza os en la carretera 
int ram rrcana del uro hí fueron ultiJnado en re 
otros, los crabajadore Horacio Iont.iel, Edwi aglio, 
Mónica Herriándee. ,Eh t re ]o fugitivo había p rana 
de nfirna condición que huían de su paí sin que n u 
contra e. ist íese ní iqui ra un motivo apar nte de perse­
cución. Muchos de ello me decían. con mal encubierto 
reproche que habrían preferido morir con las arma en 
1 mano antes ue ívir una e. i tencia de miseria y d 
n stalgio fuera del alero protector de la Patria. Y me 
tdbuían lo responsabilidad de u malavesitur . E o 

movió realizar una nue a gestión y a dirigirme a 
ns ñor San brin. rzob! po de asta Rica. en lo 

Ir, i nte t ér rnin os : 

1I Ianagua, O . N., lb de Junio d 1 4 . 

x len ísima eñor Doctor Víctor M . Sanabri • 
rzobíspo d ta Ri a 

u mano . 

Exc lentísimo eñ o r y amigo 

.,
..
 



La reo :upacl6n apost llca que ha cnido Vue tra 
Excelencia por 10 problema ' que atañen a la grey costa­
rricense, me autoriza para dirigirle e tas línea, aparte 
de que u constante generosidad para t ervidor, 
habrá de excu arlas. 

Como ex-Jet de Estado y corno co arricen e, t go 
la mayor preocupaci6n por la uerte del país. El jer-. 
cicio del p der y las terribles pruebas que paso n esto 
días. que me han lJevado casi a la dese peracíón, no han 
d - jado en mi pecho el sedim rito de los odio, ino, por 
el contr rio, un g "an e píritu de tolerancia. o respiro, 
pue , como sucle decirse, por la herida. 

on mucho , Excelentísimo Señor, los costarriccn es 
a quienes afligen ruelm erit.e las per ecuciorres política 
de que on víctima , uí en N:caragúa son mucho 
los qu sufren la au n la IR Patr-ia. El rico có 
andariego . sól en t íerra iente br -n. co ta­
cric . que ufren la margura del e ilio no son 
delincuentes. u ecad haber - er ido con lealtad al 
gobierno caído. o s reven a regresar a Co ta Rica 
porque tienen la irnpreslón, corroborada por las infor­
maciones que r ciben, de que serán 'íc t imas de injustas 
represalias . 

Por otr lado, 1 s medida de confis e ón e biene , 
la reación d tribunales especial s nos tienen a cente­
n res de costorricens umido en la más depresiva 
pe ocupación. 

o es posible que el f t ro del p ís se fabrique co 
material- de odio y de r pre alia. Admito que la vio­
lencia d las pa ione irrumpa desencaden d en el 

ríoJo inici 1 del go ierno que urge una r evolucíé 
pero lo natural s ql.le la. ira rer ..en u 
pi e e un ñ a si ngol za 
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yd Excelenc la, e o resp to considera­
ión, u o ccuente rvid I y amigo. 

(j) Tl!odoro Picado 

De tod uerre, la Junto. in haber d nun ia el 
P ct • s apresuró a dictar una er-ie d medidas qu 
revelaban la añ que la in piraba. o demo enu­
merarlas todas p ro citaremos la, má salien es, que 
hací n tabla rasa de lo pactado. Recordamos, entre 
Ilas, los iguien ~s d ecr :;-Ieyes: 

]o,--EI o, 6 del 11 de layo de ]948 que stableci6 
la "In erv melón de Bien s' reglam en ado por d cretoI 

po ru c u 'tnrá 1u g : 

20.--EJ No. 7 d el 11 de Mayo de] t~, en virt u i del 
u 1 ispu la r rnoción de em-rleados funcionario 
el tndo rs in ttt.uc .one.s utónornas (1" i razo 1 s 

. a ,natu lme t ) e upr'mi6 el dere ho de 
emnleados a reclarnar pre-aviso y cesantía: además, 

lar fr u ulen o cuatqu íer a~ por se concep o 
1'1 pos riori o 10. de Mareo, v laque e más 

• utoriz6 al" a ro o part iculare para que 
on conoclmento del ini terio de Trab jo o I 

o r ída .Púb ic e-spldi ran a . us empleado "peligro­
o ". t mbié n sin p garle ID r aclone legules, 

Poc tiem ha ia pa ado cuando lo mi rnos que · 
, habían aprobado y ap] dido esas me idas protestaban 
de que pensara tornar e igual medida con los empleados 
queel Gobi no del Sr. Ulate tuviera que despedir 1reor­
ganizar la dministraci6n Públ ica. 2'\1 presentar una 

isp i i 1'1 la, mblea Const iruyente, que tenía por 
1eto. uprirnir las pre :taeiones a los emple do de p ­

idos 01'1 motivo de tal reorg nizaci6n, pro ujeron 
01 nif aei 1'1 s co o é la , 

s h In no ., 

tí 

e 
h 

gr v 

D l Llc . 'crnando V Ji : "Esa inju ti la rro po­
drÍ mo adrínarlu jam » la medida es t.errtaroria y 

rblt rar ia: pido 1 e mpañero que medit n mucho 
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an de cometer esa lnjust.icia". (Di curso en la Con 
tituyente, Lo ación 26 de Octubre de 1949). 

Del Partido Soclal-Demócrata, comentando la pro­
po iclón: "Golpe de Estado porque lesiona fundamen­
talmente el principio e justicia para el trabajador que ' 
es el servido,' p ábtico a quien de de ahora puede lanzarse 
a lu ce antia por el irn :JI e hecho de no contar con la 
simpatía del Jefe Político del departamento. Golpe de 
E ta do porque desde ahora va a prevalecer la intriga po­
lítica sobre la exhiblción de credenciales de hone.stidad 
y capacidad.. ," (Pren sa Libre del 23 de Octubre 1949 . "* 

3o.--El o. 8 del 12 de Mayo de 19~, que declara en 
interinidad a todo los empleados del Poder Judicial y 
autoriza la Corte Suprema de Ju ticia que con tod 
libertad reorganice todo el personal del Poder Judicial, 
y di porri nd privar d el derecho a la pen ión a los Ma­
gistrados y demás funclonarto , que no la obtuvieron 
ntes del B de Mayo de 19~ . 

4o.-El No. 1 del 19 de Mayo de 19i8, que creó l 
Tri unal de Sancione. Inmediatas, de nombramiento 
de la misma Junta, con el objeto especial da castigar a 
elementos amigo del régtrnen anterior, facultado par 
imponer la penas m' s altas que hay en el paí , siguien­
do para ello el procedimiento simple de faltas de policía 
y in conceder recurso de apelación ni de ninguna otr 
cla e. 

50.--El No. 27 del 20 de Mayo de 19-tB, que anuló los 
contratos de licores otorgados por mi a algunos militares 
y empleados civiles, en uso de las faculta e legales que 
para ello tení el Poder Ejecut ívo, como ha venido a 
reconocerlo el propio Tribunal de Probidad en uno d 
los caso ometido a u consid raci6n. 

o.-El Acuerdo o. J del 19 de Mayo de 1945, por el 
al e creó un Tribunal Especial, llamado Tribun 1 d 

E ica de Funcionario y Empleado de la Enseñanza, 
encargados de conocer d lo ca os de ma rr s traslada­
do , permutado , susp ndidos o destituidos, pero todo ello 
despué de que ya s había efectuado la p rmuta, tras­
lado, suspensión o dest irucíón todo contra las garan­
tías.d inamovilidad que da el Código de Educación. 

-2 
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em lead s 

señor igue­

con lrti r n tl crueles per egul Ores d• toes (' 
ma stros . 

o.e-Decreto 0.41 del 2 de Junio de 194 que creó 
un Tribunal E pecial para conocer de los juicio de pro­
bidad. e confeccionó una Ii sta de más de doscle.rtas 
persona -iriclu ive ama digna de respeto­ obre 'a 
que recayó, por imperio del odio, u a ultraja. te pre un­
ción que las convertía en p:'blico, m )'h rchores. Contra 
todo principio de d recho, a la in ...·er a d e 10 qu e se pro­
clama en la Declaración de 10i D erechos d el H ;n');-c, e 
1 . pre umcculpable mcnt a no demuestren u ino­
cen ia. La carga de la prueb se pon ~ obre la e palda 
dios inte vendos y no de lo. acusa ore s. La teoría de, 
la prue a del dominio de que el poseedor se presum 
propietario mientras otro no demuestre lo conrrárto, 
también rodó por el uelo. obre la vlolacl6n de nrin­
ipio univers ales de ju st icla y de derecho se corrst ituyé 

un tribunal de excepción. sustraído al control de la 
Corte uprema de Ju tcla, cuyo'> fallo no tienen re­
eur o. e derogaron las garan ías individual s que 
ha ían q cdado vigente, para que no rozaran con la 
vindicativa instituci6n. 
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ra aj en en empre a d ropledad part icular los que 
ueron derrotado (Prensa Libre d el 2-1 d e Mayo 

194 ) 

Ye a ca m p a ñ a d e O :JIOS y de per sec u c io n s e man­
t rene a ja 'ía , pues are" s hace unas semanas don ergio 

arb allo , D ircc or d : L 1 , .lel· '1 . er to díst a y pcri ó .co 
qu t a n t o com b a t l ron a rrri G bi mo, ecía en un co­
m entario titulado • Le. época del odio" : 

'J a m á. r lo m enos n la la r a p e El hl to­
rla patria q u m ha t cado vivir ha ido d esata a una 
ero tad e o i d t 1 irrten i d como la que e 

ernr-eña n a nrener alguno lementos del actual 
Gobierno '(La acíón, 27 e Marzo de 1949) . 

L DESCO. OCI IIIITO fORM L DEl , 

uando ya el P a c tó había ist mática y dcl íberada­
ent in cu m p lid o por parte dc la Junta, a ésta se le 

curri6 -para alvar la aparicnci s- que debía declararlo 
formalmente. y así lo dispuso por Decreto No. 77 del 22 
de Junio de 19 8, pret x anclo: 

lo.--Que mi Gobierno no umpli6 la obligaci6n con­
r ída de que todas us tropa se licenciaran y devolvie­

ran las armas. y que alguna no las entregaron, y 

2o .--Que no e lleg6 a fir-mar el Ac uerdo De fin it ivo 
ue mencionaba el Pacto o Acuer o Prelin1inar. 

LAS 'OPAS 11 I IG DE S A 

uienqui a que h ya leído e l Pacto. sabe que no 
había en él -corno pretende la Ju ta- ninguna cláusula 
en virtud de la cual resultara yo o resultara mi Gobier­
no propiamente dicho. obligado a efectuar el Ilccncía ­
miento de tropas. o había ni po ía haber tal cláusula 
porque en el mi mo Pacto se convino en que yo deposi­
taría el Poder en el Tercer De signado lng. don anro 
Herrera. como en efecto lo hi e entonces, con qué 
autoridad y COIl qué ti ernp iba yo desarmar a la gent 

i prectsamente me despoj ba d e mi investidura e 
Presidente d la República y de Comandante en Jefe 

Se convino, pues, en nombrar Secretario de eguri­
dad Públic al Lic. Brenes. escogido de común a cu erdo 
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por rrn obierno y pOI el Delegado d 1 ejé ita íuu rist 
Pbro. úñe::. para que él se encargara de cumplir o eje­
cutar la cláu ula militares del Pacto. o sea el licencia­
miento d las tropas y el traspaso de la fuerza pública 

1 ru evo régimen presidido por el lng. Le6n Herrer . 

El Lic. Brenes se dedicó de inmedi to a su tarco, COn 
diligencio y patriotismo que todos lo rec nocemo . 
uando días d pués retiró de la Secrerarfa de S guri.. 

dad PÚ líca, en declarnciones qu d.ó a Lt1 Nsciásv dijo: 
r 

"Con gran actividad me dediqué a u tituir a lo 
jefes militares, ponicndo en su reemplazo a elemento 
dc la nueva it'uación, y a desarmar los gn po que reco­
rrían la ciudad. Bien e abido que en esa tare Ilcgué 
inclusi e a orrer peligros personales. P ero puedo decir 
hora con tisfaeción que esa tarea está por completo 

realizad. La fuerza pública toda, los cuarteles la poli ­
ia e tán en manos de lemento del nuev Gobierno, y 

l rupo arnbulanres han sido desarmados. Cumplida 
mi misión. mañana presentaré al Sr. Pre idente mi re­
nuncia'. (La ación, del 23 de Abril de jq48). 

El mism p ri6dico, al pie de esa claracion 
agregó: 

"Much no complace publicar ta d laracion 
del r. Brcne Gutiérrez, y mucho má compl idos nos 
sentimo al con igriar que don Miguel hizo honor a la 
onfianza en él depositada, real izando 1 cambio de 1 

fuerza armadas de un modo at isfa torio. rato no' 
es hacer esta manife tación y felicitamo 1 r. Brene 
Gutiérrez por 1I labor COn gran ciert r lieada". 

Todo. ues, e tuvieron de acuerdo n u el Li 
Bren '5 cumpli . ien su cometido y en qu el Iícen in 
rn ierrto de la fuerzas del Gobierno se lIe ó a cabo tal 
como. e estipuló en el Pacto. 

JU TI (O G TU A 

Pero s más: la propia Junta d Gobi erno. en lo. 
mismo días en que d claró resuel o 1 Pacto s pretext 
de que no habían cumplido la cláusula el d sarme 

cordó vi r una felicitación al Li . Brene por su ac 
uaci6n al frente de la Se re arín de egurtdad PÚ Ilca, 

redactada así: 

J .\
 



i la propia Junta r econoció que don M iguel r l iz 
l n "e.' clente labor" ~n cgtrr id d Pu l ic • en el ' n­
I lim icn t de la d elicada mi i6n que e le encom en d ó 

r el acto. cómo e dice que l Pacto no fué cumpli o, 
y c6mo e preterid que d I upu to íncurnpllrn¡ nto 
o yo el resp 11 nl 1 1 

OT AZON QUE SE useo A DEseo OCE EL PACTO 

ro razór¡ que dié la J unto es que no se llegó a 
firmar I } cuerdo definitivo que se menciona en el 
n u ~rdo~o peto preliminar. 

n la hiu.lIl Sa , el Pa t se dijo: 

.• od las estipula ion s e table id en e ta cláu­
ul const rút t irnblén en 1 Acu rd d finit o" . 

L estipulaciones de e a cláu ula eran las princi­
pal del Pacto o can. las garantía de vida y haciend s 
arrmi tía repara ion de guerra. etc.• e decir todo lo 
que la Junta n ha umplid . 

El rgum nto de la Junta e rtifici - penaJ 

como para salir del pa o. ' s cierto que en el Pact e 
Jij que as e ti ulacione o arantia e n tarían en el 

e rdo definitivo pero e dijo pre i amen para a 
uurar má u urnpl irniento y ara que al firmar dicho 
\ u rdo definitivo no fuera a urgir la duda e i . L tía 
rodavía o no la obfigación de otorgar o mantener esa 
raranría . e n ign6 e a advertencia para vital' más 
ad lanr I incumplimiento de I el u ula 5a. del Pact 

lus garantía - h r resul a que just m ntc e 
agregado t ma pret . . '''a ra ju t i fi a r I incum­
¡limi o e la ya clr cláus 11 Sa. 

lo 
ría a 

a pecto 
relimi 
r sid i 

no fué 
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n tab condí ionada a n ada. Al eclrse que const TÍ 
el Acuerdo Defirrit ivo, el ~j ~ r c it o Lgu!ri. ca, por 

rnedio del b ro.• .J ~ ' 1:, cor t :ajo u . a obl - ión aJi.cio­
n 1, o ea , la J o:: to al' y r sperar la g :-r..ntía 'ia · n 

ués d e que el P c to o Al. rdop lirn ri Iu e. a sU. t·­
uído por el Ac e rJ o ei iJ itivo Lo cu ,1 e exp .i _ 

puesto que no ta ja, la gar rías se Pl>'1 oro-gar n 
e l lap -o que m xl .ara e rit r e :1 acuer o or -o: alguna 
debían darse Inrned iaram :lite y por e ..o e inJiea 'on en 

l cuerdo rel.rntnar o a cto, pero otra (las rer-a-ac to ­
nes de guerra por ej em p lo ) debería venir de pué o 
p rdu:ar por un lapso m ryor, y por eso su estip laci6n 

bía r ep et ir e en el Acuerdo defirrit.lvo. 

Para que e vea que é te es el sentido correcto y el 
objeto verdad ro del Acuerdo Preliminar, r curro 1 
autorizado criteri del Excmo. Embajador de México. 
do D río Ojeda, quien estuvo presente y particip6 en 
oda la conversacione que condujeron al Pacto y co­

noce, 1'01' 10 mismo. todo los pormenores del caso. El 
eñor Ojeda, al comunicar al país la conclusión del 

Pa too dijo 

'El Acuerdo Preli inar, de de ahora n t ru 71 'g >n , 
•.ia y pr ursor d la solución integra l d 1 problema. 
contempla. de luego, 1{ lYI17Itía. de toda irulole y urn­
)11 ti~l sin xc ·pclOnc.~ ... ' (Documento nexo o . 
Pren a Lihre del 2 de Abril e 1948) . 

EL AtUE O DEFI IrlVO ISULTO I HIeESA 10 

L que ha dado en llamar e Acuerdo Definiti o, v 1­

dría a ser un acuerdo p teríor que abarcar m ién 1 
a pe t político y omplemen ario del pacto acuer o 

relirntnar. e sí se cu rn lió por parte del Gobierno 
residido por mí por 1 1ng. León Herrera, pero qu 

no rué umplid -en loque le tocaba- por 1 r. Figuere. . 

En a ircunstancias, 6010 se iba a pen ar n fir­
mar l Acuerdo fini i 07 Habría sido uria ingenuidad 
creer que quténes no ha ían urnplído el} rimero iban 

n lir -1 g indo. 
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lnte-Ftgueres, ..alió mal parado 
on titu i6n y entré e11 lo era 

to t mbi ~I olió m 1 parad el 

11 ga n 1 on eni conocido como pa lo la e-Figueres, 
ue uscribieran en su condición de Jef d 1 Partido 

Uni6n acional y Coman an e d 1 Ejérc i o Revolucío­
n rio, re - ec t ¡ amente. Tengo la impresión de que n 
irtud del momento olítico que por esos día vivía el 

paí y por haber salido hacia el exterior mucho de 10 
i urado del Partido Republicano Nacional, el señor 
Bote a ría tenido la mayoría en el Congre o que debió 

reunir el lo. de Mayo; pues e recordará que el Con­
gr so, en u esi6n del lo. d Marz no s había pronun­
ciado -ni odia pronunciarse por falta de atribuciones­
o re la 1 cci6n de diputados, cuya calificación debía 

h e rs , de acuerdo e n la Constitución (que todavl 
st aba 'igente) y el Reglumerito del Congreso, en lo 

prim ra: es iones de Mayo. n éstas pu es, el eñor 
l late, pudo ha r ido electo Prim er Devignado y ser 
llamado a ejercer el poder e n el carácter de Presiderrt > 

In Repúbllca que fué 1 pro e imiento seguido en 
¡q32 en el ca o del Lic. don Rie rdo Jiménez:. adi, 
4U yo epa, ha puesto nunca en dudo I constirucíona­
lid d d la tercera admírustrncíón el Lic. Jiméne=. 

lna d 10 raz n que rru- movió o mí o entre ar el 
poder allngenier Le6n Herr ro, Tercer Designado, fu' 
la no romp -r el orden e n titucional. El pacto Fí­
gu zr -Ulat fui' el primer paso hacia el quebranta­
mi nto de e orden, pue en vir u d él se d lar' la 
nexi tenci el ongre (que i xi tío) y que era pre­

el amente el llamado a mantener el orden con ttruclo­
nal mediante la de ignación de una persona que entrara 
a ejerce la pre idencía, dignación que, como digo, 

udo hab re nido en el s ñor Ulat , qui n, con esa 
elección día re lomar el poder el de Mayo. Pero i 
~1, por spír-it.u de conciliación o de sacrificio o imple­
nene impotente ante lo fuerza de arma amigas renun­

.i ó a la po 'ibilidod d ue u elección fuera consagrada 
\.: nst lcucíonalrn nt e avlno u perar por lgúri 
tI n p por qu rne vi ne a ob ar mí. -que 1'1 nuv 
I rt ni part en s ar'r glo ,­ qu n hic acto de pre­
sencia ro la irm d un cuerdo defirtitivo? 
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Iatistu porque tuv qu renunciar temporalmente al 
Poder. Pero yo. repito. no tenía vela en ese entierro. 

Esa insistencia y ese reclamo de la Junta, n afirmar 
que yo debí llegar a la firmo del Acuerdo Definitivo (en 
el cual e contemplaría el aspecto político del conflicto 
revolucionario) revela que, como ya lo han dicho desto­
cado elern nto del Ulatismo y como se ve p r lo pro­
posici6n que el señor Figueres y compañeros me hicieron 
desde Cartago, por medio del Cuerpo Diplomá ico, lo 
hombres de la Junta enían la irrrenctéri inicial de liqui­
dar o o el proceso revolucionario, inclusive el político, 
in interv nci6n del r . Ulate, y i dijeron que no, qu 

s610 con él pensaron tratar, entonces no on inceros al 
reclamarme a mI que yo (u otro representante de mi 
Gobierno que ya no lo ero, por otro parte), no comparecí 
a la firma del Acuerdo Definitivo. pues, en efecto. c6mo 
hubieran pactado despué Con el eñor Ulate, sobre la 
cu ti6n político i lo hubieran hecho an e conrnígot 

implemente por vía ilustrativa, ya <l)Je es asunto 
que no me atañe, bueno es dejar constancía que la ase­
veracíón anterior está corroborado or valiosos testimo 
riíos: 1diputado con tituyent don Rodrigo Facio de­
claró en sesi6n del 15 de marzo de 1949 "que es cierto qu 
embriagados por la pólvora y la victoria, frase que se h 
pronunciado ant y que ha repetido, los jefes revolu­
cionario y algunos grupos cometieron el tremendo error 
de querer desconocer 1 s elecciones del de febrero". (La 
I ación de 16 de marzo de 1949) En 58 misma esi6n el 
diputado const! uyentc don Ot6n A sta Jimén % egún 
relato del peri6dico citado .. e refiri6 a que u primera 
d cepci6n de lo jefatur revolucíonar ía la tuvo cuando 
al 11 gar no más a Cartago trotaron de posponer 1 eñor 
Ulate, que era la legalidad p ra ignorarlo por compl to 
omo i no fuera el prc id ente electo de 1 República 

el caudillo civil de la opa lcl ón . . . r lota qu el propi 
jefe de la r volucién, ñor Figuer s, manifestó que iba 

er muy dificil el reconocimiento de don tilia Ulat 
como presidente por cuanto las elecciones ya las había 
anulado el congreso del lo. d Marzo" . El diputado cons­
ituyente don Ram6n Arroyo Blanco, en sesi6n de 28 de 

julio del mismo año dijo: "la Junto de Gobierno noci6 
de una rraíclón, 10 que me hi=o epararme de ello cuond 

Jo, _ 



aún se se ba en arrago, cuan o up q e trataba 
e burlar la presidencia del señor Ulate", (La Nación 
e 29~e julio de 1949), En s sión de 16 de marzo del año 

dicho, en la Asamblea Constituyente el doctor Pinto 
.cheverría. según La Nación de fecha 17, expresó: "Mon­

señor Sanabria me informó que Figueres con el Padre 
úñez: y Martén ya no aceptarían esa fórmula y que su 

decisión era la de de conocer a don Otilio Ulate porque 
el movimiento figuerista era una revolución de idees 
como la que ha venido a poner en práctica y que en ese 
movimiento ya no contaba Ulate " En la crónica que 
el mi mo diario publica sobre la sesión de la Asamblea 
Constituyente de 28 de julio mencionada don Edmundo 
4 ontealegre refiere: "le propuse yo a Figueres, debida­
mente autorizado, que ya que Ulate era el Presidente que 
gobernara con él, ofreciéndole entonces la posición d 
Ministro de Gobierno o jefe de gobierno. Figueres me 
contestó que Costa Rica necesitaba un r~gi~n de fuerza 
como el de Franco en España y que él haría ese gobierno 

•	 con los mismos métodos. Yo m separé de Figueres por 
algo peor I in embargo: cuan o me dijo que los veinti ­
siete diputados ya citado. habían anulado plcnament 
la lección de Ular " . Los testimonios anter-ior s no 
fueron desvirtuado' 

LA	 JU I 

stá demostrado qu la Junt -sin declarar r uelto 
el Pacto- se dedicó a emitir d retos contrarios a lo 
pactado. o fué sino d mese después que "descubrió" 
que no se había cumplido 10 del Ii enciamiento de tro­
pas y creyeron que con "ese motivo" se podía declarar la 
resolución del Pacto. Pero aún uponlendo que en e 
hubiera algún fundamento, 10 que debió hacer la Junta, 
apenas iniciado su Gobierno, fue abrir información con 
conocimiento del Cuerpo Diplomático para comprobar 
i mi gobierno o el del Ing, León Herrera habían incum­

plido el Pacto, y demostrado eso, declarar la resolución, 
con lo cual la Junta habría quedado libre para dictar 
todas las medidas que quisiera /y no habría omisión del 
Cuerpo Diplomático. con cuya Irrtervcnc.ón se firmó 
aquél. Pe ro repito, la re oluci6n vino meses despué • 
cuando yo el Pacto estaba, de hecho, reducido a nada, y 
la declaró la Junta por sí y ante sí, sin oír a nodie . 
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LA JUNTADI C El E 

Naturalmente, nad ie encuentra buenas las razones 
que d ió a últ ima hora la Junta para justificar su incum­

. plimiento. Ni en la p ropias f las de sus amigos e tien 
como buena o como ju<;tificada su actitud . Véa e, pue • 
por ej emplo 10 que d ice en un artículo el ciudadano 
Pedro J. Carvajal. quien, advierte previamente: "siempre 
fuí oposicionista sincero y entusiasta", y ya refiriéndo 
a 10 Pactos se expresa: 

"El segundo (Pacto) Fígueres-Picado, fué descono­
cido por don Pepe con base en razones que a nadie han 

a isfecho, por baladíes y porque se ha demostrado que 
los decomisos de armas que se han hecho son mlnimos 
y que en la recién pasada emergencia no existió apoyo 
por el brote caldercrilano, ni tampoco se ha vi to que 
hayan salido a relucir las famosas armas ocultas que la 
Junta pretextó para denunciar el Pacto Figueres-Picado" 
(Prensa Libre del 28 de Enero de 1949). 

V lE CII U O ca UPIIISIUAS 

En el cur de la páginas anterior habrá notado 
1 lector COncuánta t nacidnd hemos Insí tido en la con­

veniencia de que s ponga fin a la política de venganzas 
que impera en Ca ta Rica . De so norma nada bueno 
pu de resultar para el país. L~ hombres a quienes la 
persecución injusta hiere. las familia que, por inciden­
cia económica o sentimental participan del ultraje o de 
la humillación, guardan por largos años en sus almas el 
dolor sufrido. 

Es humano que ello, a su vez, despierte reacciones 
de odio. El deseo de corresponder al mal con el mal e 
humano, aunque sea reprochable. Pero las comunida­
d no pueden sobrevivir sobre fundamentos pasionales 
de rencor y odio. La vida colectiva debe asentarse sobr 
ba es de derecho, de armonía y de paz. La democracia 
es un sistema de gobierno que admite y obliga a la con­
vivencia con el adversario. aunque sea débil . El derecho 

9 su escudo. Los Derecho Humanos que se preconiean 
como normas para la vida universal . y cuya declaración 
ha aceptado y suscrito el Gobierno de Costa Rica , deben 
er 1 espetados en Costa Rica . L o más sangri n to no es 
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cíerecb 1 ul 'r d p r 1 a as Irr'esporr­
ble u as p síones e desbordan. Lo angriento e 

que tales columna de la vida com6n sean quebrantadas 
por obra deliberada, fría y met6dica de organismos lega­
les pseudo jurídicos, cuya verdadera finalidad es liqui­
dar al adver ario polític. Eso no tiene ontee dentes en 
la hi toria Cos o Rico y un mol paso porque se 
corre el peligro de profundizar divi ione tales que pre­
val cerán por mucho año y serán semilleros de futura 
de gro la . 

n ta íerra generoso de lcaragua, en la que lo 
co tarri en e recibimo trato d e verdaderos herrn nos, 
un viejo e tad! ta que había vivido y visto mucho, escri­
bi6 hoce más de medio siglo: 

"No e un entimi vto de pie ad lo que ha 
moví o mi pluma en este mom mto hist6rico... 
Es un sentimiento mú levado el que inspira 
m ' conducta: 1 de la onveniencia nocional qu 
no á pi iendo a todos que d pongam nt 

1 ara santo, nue tr odio, nuc ra prevenclo­
n ,nuestra mi - ra rivalid des, para dar paso 
8 na politic Impc son 1de n odera'-I n y tole... 
Tan 1i1 qu • h g h'l ay se añejO v odIOSO 
i tema ,k represi n que, lejo de UTa"', n'agrava 
oda dC mLÍ los maleo de Pa tna". (Carta d 

don Anselmo H. Rivas a don Francisco Cáceres 
redactor del Diario 'icaragüen e de 4 de mayo 
d 18 6) . 

Pero también en t qu rnan 
u país y que están fuero de o pe has políticas han 

ñalado lo convcnlencla de un ambi de frente y de unu 
atrl6tico recríft ación Entre otr s publicaciones 'j1 B­

laremo lu ..iguientes: 

l.--La MJ ion, (Edir ría] del 15 de Septlernbre d 
1 4 ). de pués de referir e a lo fe tejos de la 1nd pen­
dencia acional : 

.. i como r mate los t 'S ejos, el Gobi rno expi­
diera un decreto d amm tia, mpczaríamos ti sentir un 
franco opt irn i mo por el futuro de la Patria". (Fecha 
citada) . 



1..--0 Mon e ñor Sanabr-ia, refiriéndose al e 
lo írrterv nido que no pi eentarun demanda: 

"P si Iernerrt e e te e vidor, en i ética alternati­
vas, habría proc dido como lo h n hech e os veinte in­
t rven ído. u a más de int rverrldos mucho de ellos 
on au entes morolo fis icarrrcrite, y esto quizá por un 

rrt.irn ierrro no condenabl el odo, de orgullo o de 
upervaloracl ón del concepto ue engo de la propia 

p r on I ha estid d' tDiano de Coseu RI-a, 4 d OV 

d 19 ) . 

J.--EI Vlcar;o cneral de I Arquidi ce i , Mon eñor 
Al redo Hi I o, ya en el conocido di cur o que pronun­
ci6 en el "I .d ;um del 16 de En ro último: 

Cuánd enfilará la República u quilla a puerto 
cguro? Cuándo arriba erno s a la costa de una Arcadi 

feli ..? Cuando halla en no otro.. un íncero r peto a 1 
ver a . Cuando cumplamos nue, tro sagrado compro­
rn lsos, cu nd te g mo un no' le d e ea de er útile 
la ocie ad en que viv rrrro , cuando cum lam el Pacto 
firrnado por lo' bel ig ,arlt ant e el Cuer o Diplomü tico 
en I Ccrr de Ocl .mogo. Pe ro rn teritra quedemo 
bajo la pre i6n d e una có.era que amorill a el ernb la ri t e 
y abr-í llanta 103 ojo, n a alud ible haremos" (Djari _ 
ll! CU,\t I Rica l de En ero de 194 ). 

r , Ulot hizo púbrlco en el Drorro un cabl 
anuel tora le dirigió de México. al comienzo 

de la a a a emergencia de Diciem re último en que 
te u rlere: 

i criterio per sonal es que obre la ba e de la Pr 
dencia uya y del efe civo curnpLmiento del cornprorrriso 
que pu o fin B la guerra civil , puede y d b e intentar­
un arreglo... ,. (Uiario de Ca ta Rica, del 11 de Febrero 
d I t • pu I caci6 1 q "l J u rd • inter retarr como u 
di e t a indicación de don Ot lio Ulate, de qu ela política 
de u G ierno impli ará 1 urrrpllrn ienro del Pacto 
pues lo 4ue en te e ijo e inc ide Con las norma que 
él ha anunciado, como lo manifi t n uno e u 
di cur o : 

En el p riada revolucionario. por serlo, han debido 
er ce a o tr ll un le s cciales pero al reincorporar e 



1 1 vida onst lcucional esos tribunales desapa­
e er án, y no quedará má imperio que el de la ley, la 

mism para todo, igual para ellos (lo del régimen an­
terior) que para nosotros". (La Naci án, 12 e Noviem­
bre de 19-\ ). 

5.--En I Informe Confidencial que present6 la Dele­
ga i6n de Organización de Estados Americanos que 

i it Costa iea y 1 icaragua en Diciembre pasado, la 
Comisión de Delegado creyó necesario recoger y con­
Ignar en su informe lo siguiente: 

"Según 10 declaran cierto elementos costarricenses, 
la falta de umplimiento del Pacto de amnistía solem­
nemente firmado explica en gran parte porqué gran 
mayoría de los exilado.. se vieron constreñidos a recurrir 

medida de esperadas y violentas con senas repercu­
c .on Iriterrraclorrales". (La. Na ión 13 de Feb. e 19-19). 

6.--Y apena hace unas semanas ha editorializado 
La acron 

"La vida de paz que babia dado fama a o-ita Rica, 
de arr 0116 dentro del ambient puede decirse familiar, 

d lo co t arriceri s. 

. i las lucha olí icas, por ardiente que fueran 
ni las diferencia sociales, lograban establecer abismos 
nfranqueabl 56 djs tanctarniencos permanentes. 

Pasaban las on .íen d a s electorales y quedábamo 
t n amigos como ant ,quienes en plaza pública o en 
la pr n a hablarno so tenido causa opuestas o di tintas. 

.. a modalidad co tarricen e, que hacía de riue tro 
p ís un remans de tranquilidad en medio del fragor de 
las pasiones predominantes en otras latitud s, ha ido 

es pareciendo o tran formándose, al calor de lo enco­
nos sembrados por la incomprensi6n o por las malsanas 
arnb ione . 

. Ya tenemo la división honda que separan a lo 
ostarricenses en monte cos y capuletos, ya contempla­

mos al rencor e tableciendo una lucha que amenaza er 
s cular, en ustituci6n de aquella armonía "tica'" que 
era nuestra caracterí tica y contra la que no prevalecían 

enconos políticos . 
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"Cierto que a se distanciamiento, que quiere 
convertir en eterno. han concurrido lo Gobiernos des­
honesto y conculcadores de la libertad pública; pero 10 
fomentan y le dan carta de permanencia quienes se 
constituyen en per eguidores despiadado del vencido y 
que parecen no querer descansar hasta verlo aniquilado 
en u haber y en su honra." (La Nacián, del 29 de Marro 
ce 1 49). 

7.--Recientemente en Diario de Costa Rica, el colum­
nista que e cr-ibe Todo al Vualo refiriéndose a la amnis­
tía concedida a la personas complicadas en la rebelión 
militar Cono ida con el nombre de ' Cardonazo", ha 
dicho: 

"Ahora bien: es en nombre de esos altos y nobles 
entimientos que n el caso aludido han sido invocados, 

que nosotros venimos a decir, que, si 103 autor-e de la 
asonada del dos de abril -que no or b eve df'j,j de ser 
cruenta, pues a onsecuencia de ella quedaron vario 
mu rto - han sido amnistiados, esa misma gracia ha 
debido ser d -c re ra d a para todo 103 costar-ricenses que 
por delitos de orden políuico o de origen politico pade­
cen prisión actualmente". (Diario d asta Rica 11 de 
jun o de 1949). 



DO(:UMIENTO 00 

• 11 

O SI E A DO: 

lo.--Que en virtud mediación solrcirada al Cuer o Di­
plomático por el Gobierri qu errcabeza El I Licenciado 

co oro PicaJo, ,s' r a h a rOl onver e 01 e, nt e . te 
el Pre bitero Benjamín úfiez, como delegado d 1 

jércít d Lib ración, Reí nal 

20.-- ue la mencionadas conversaciones d ierori por 
r sultad un acuerdo pr liminar, firmado el 19 d abril 
de 1948, cuyo objeto inmediato ué el de hacer ce ar las 

t il dade , a fm de es abl cer condicione má favoru­
le ar tudiar u al r lo defini ivo. 

0-- ue en dicho acuerdo reliminar, 1 Gobie no 
el eñor Pica o compr metió a licenciar Id. fuu. l' 

que luchaban a favor del mi "010. 

40.--Que asimismo se comprometió a obtener, inme­
diatamente el cese de la ha tUidades y otorgar garari ­
tia a dos los ciudadano contrario a u régime qu 

ncontraban en ron . aún no libera 

o.--Que el Gobierno del eñor Pica o no dió um­
limiento a la obligaciones contraídas en 1 referido 

pacto provisional, incurriendo entr otr en la iguien­
tes violaciones: 

a) Parte de la t opa no fué licenciada, ue rrrucho 
de u lemento salieron del país con la arma, del 
Gobierno. y mucho otro las mantienen o u lt.a den ro 
del territorio de la Re ú lica. 

b) Las ho ilidades no ce a"on en el mom nt con­
venido. En var-ios lugar del paí • elementos rmado 
del obierno ata aron a acaron a la fuerzas del ~jército 
de Liberación acioria l y la ciudadanía indefensa, 
como ucedi6 en an 1 idro del enero I Liberta, an 

amón y otras poblacion 

.) No e otor aron cfec iva garantía - a los iuda 
n s r id nre en zona cupadas p r 1a5 fuer a derro­
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radas del Gobierno, y qu antes de ser Ilcenciadas 
esta ueraas acropeliarou y aquearon a elemento ci i­
Ies en di ersas localidades. 

60.--Que en cambio, el Ejército de Liberación Nacio­
nal cumph6 en todo momento con las obligaciones con­
traídas por u delegado, el Pre bitero úñez: razón por 
la cual su personero tienen el derecho de ema d r la 
resolución del referido pacto provisional. 

70 -Que, por otra parte, re tableclda la paz y con 
tltuiJa en Poder la Junta Fundadora de la Segunda Re­
pública, y d ido a la pr cipitada salida del país del 
Licenciado Picado y lo demá miembros de u Cobiemo 
que intervinieron en la redacción del pacto provisional 
los per oneros de la Junta no han podido di cut ir la 
bases del arreglo definitivo, porque no hay con quien. 
( íc ) , 

80 --Que no ob tante lo expuesto, la Junta Funda­
dora de la Segunda República desea recoger las prome­
sas que a nombre del Ejército de Liberación N cional 
hiciera el Presbítero úñez. 

Por tanto 

I FU.llaDOU U SEGIIIIIDI 

DECRETA ­

Io.v-Declarar resu el to el pacto prOV1S onal firmado 
por el Licenciado Picado, como Pr idente de la Rep ú­

Iica, el día 19 d bril de 1948. 

20.--Mantener las garantías para las vida y para la 
hacienda legítimamente adquiridas de todos 16s ciuda­
dano que directa o indirect mente, apoyaron al Gobíer­

o del Licenciado Picado en la guerra civil qu terminó 
con la victoria militar del Ejército de Liberación acio­
nal. 

Jo.-Mantener la garantías para la promoción d 1 
bí nesrar ocial y económico de las clase trabajadora, 
a qu hace referencia el ar ículo 60 del pacto rovisional 

40.--Reitcr r el propó ito del Gobierno de Costa Ric 
e colaborar con la aciones Unida y con la cau a de 
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la .olidaridad Interamerrcana, a que hace menci6n el 
artículo 70. del pacto que aquí se declara resuelto. 

Dado en el Sal6n d Sesiones de la Junta Fundador& 
e la Segunda República. -- an José, a los veintid6s días 

del mes de Junio de mil noveciento cuarenta y ocho. -­
JOSE FIGUERE . -- Benjarrr in Odio. -- Fernando Val. 
verde Vega. -- Ula:iislao G árn es Solano. -- Bruce Masls 
Diviasi. -- Benjamín Núñez Vargas. -- Gonzalo Facio 
Segreda, -- Alberto Martén Chavarrfa. -- Francisco José 
Orlich Bolmarcich. -- A. Raúl Blanco Cervantes. -- Edgar 
Cardona Quir6s. 
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e o A.~IO 

(O UJlJUD DI L E ADA 1 EXICO Q:J PO CO 
JO DU PAIS U FI D ACTO 

(D¿ L Prensa Li bre de l 20 de ~bril d e 1948) 

El Cuerpo Diplomá.tico ttene la honda sarlsfaccl ón 
de anunciar al paí que la Comisión encargada por el 
mi mo -y a pedido del G obierno- de buscar una solución 
al co nfli ct o que sufría Costa R ica en una lucha armada, 
ha obtenido un feliz resultado. 

En efecto, el Gobierno y las fuerzas armada del 
eño: José Figueres han llegado a un acuerdo porel cual 
mbas parte.' resuelven ab ten rse de toda acción arma­

da, su spen d iend o por este efecto las hostilidades. al 
mismo tiempo que se proponen estudiar. inmediata­
mente y dentro de un ambiente de paz y armonía, I 
soluci6n definitiva del' conflicto político que se de tía 
en el paí 

El acuerdo preliminar. desde ahora en ra en vígen 
y precursor de la soluci6n integ "al del problema, con­
templa. d e luego. garantía de toda índole y amni ­
tía in excepciones, tanto para los dirigentes de las partes 
en lucha como para todos los integrante de los partido 
políticos. Encontrón o e. en esta forma. debidamente 
respaldado tanto el acuerdo preliminar. como la resolu­
ci6n de suspender las ho tilidade~ y existiendo el pro­
pósito unánime de trabajar únicamente por la uni6n y 
concordia de la familia costarrtcense, el Cuerpo Diplo­
mático hace un fervoroso llamado al país. en favo de) 
paciñcacíén material y espiritual del pueblo de Co ta 
Rica. cuyo patrioti mo y alto esp(ritu cívico e t rad icio­
n 1 y se com p lace en reconocer. 

El Cuerpo Diplomático deja constancia de que I 
comisi6n compuesta por los Excelentísimos señor Nun­
cio Apo tólíco, Embajadores de México. Panamá y Esta­
dos Unidos y Ministro de Chile, ha contado en todo 
momento con el d esinteresado con cu r o. tanto de p ar t e 
del ~obiemo. d e los partidos que lo a poya n. como de 10 
dirigentes de las fuerza del eñor Figueres. 
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